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INFORME DEL COMISARIO A LOS
MI EMBRO § D EL DI RECTORIO YA CC'oil'SIAS

DE u cOMPAÑi¡ rn¡rus¿oo,suAR s.A. POR EL EJERcIcIo EcoNoMIco AL 31 DE DIIIEMBRE DEL 2016,

1.. CU MP LIMI ENT O D E RESOLU CION ES..

Como resultado de mi examen basado en el alcance de mi revisión, las transacciones y /os acfos de los administradores, en su

caso se ajusta a las normas legales y estatutarias, así como las resoluciones de /as Juntas de Accionistas y del Directorio.

Los Íbros de Actas de las Juntas de acclonrsfas y del Directorio, ios Íbros de acciones han sido llevados y se conservan de

conformidad con las disposiciones /egales.

Los comprobanfes, /os libros y reglsfros de la contabilidad han sido llevados conforme a las normas legales y la técnica contable,

y se consevan de acuerdo a lo prescrito en /as drsposlclones /egales.

2'COLABORACION GEN ERALr

En cumplimiento de mi responsabilidad de comisaio considero importante indicar que en el proceso de revisión de los libros y
documentos tanto contable como legal he recibido total colaboración para el cumplimiento de mis funciones.

3,.REG/STROS CO,IIIABLES

En cuanto se refiere a la documentación contable, financiera y legal considero en términos generales que la compañía cumple con

fodos /os reqursdos que determinan la Superintendencia de Compañía, ministerio de Finanzas y el Codigo de Comercio, en cuanto

a su conseruación y proceso técnico.

4,CONTR0L TNTEB!!O..

Se efecfuó un estudio del Sisfema del Controllnterno Contable a la Compañía en el alcance que considere necesario para evaluar

dicho sistema tal como requieren las normas de audiloia generalmente aceptables, bajo las cuaies e/ propósito de evaluación
permite establecer una base confiable que sirve para determinar la naturaleza, alcance y opoñunidad de los procedimientos

susfanú'yos gue son necesario para expresar una opinión sobre ios Esfados Financieros examinados.

Mi estudio y evaluación del srsfema de Control lntemo contable efectuado con el propós'tto antes mencionado no presentó ninguna

condición que constituya una debilidad susfancr,a/ del sistema de Control interno.

En términos generales, los procedimientos y controles implementados por la gerencia en mi opinión, salvaguardan la integidad
económica de los activos, obligados y resultados de la Compañía.
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